
^re el preseóítdócufífefiíáiéélátefóüfiáVgrsídñ^iblW, dé cOrtformldJdíl Artículo 30 de la Ley Acceso ^

3 ta Información Pública (lAIP), protegiendo los datos personales de las partes que intervinieron en el presente

proceso; así como datos confldendales. según lo establecido en el Artículo 6 letras V, 'f" y. 24 de la LAIP." , í

TwloNAl, SANCIONABOR DE LA DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR: A.Sg.» !
Cu«UA a=pm™mto a= U Ubm.d, . l.. ,mno. ta» o." ■» * ,
enero de dos mil dieciséis. ^

Por agregado el escrito f.nnado por la apoderada de las proveedoras denunciadas, y la
documentación que anexa.

Por recibido el escrito y sus anexos presentados por el consumidor.
El presente procedimiento administrativo sancionador, se inició sobre la base de la

certificación emitida por el Centro de Solución de Controversias de la Defensoría de! Consumidor.
.  . , * _.... contra Bahía Los

como consecuencia de la denuncia interpuesta por
Sueños S.A. de C.V. y My Dream, S.A. de C.V., por el supuesto cometimiento de la infracción grave
consignada en el articulo 43 letra e) de la Ley de Protección al Consumidor -en adelante LPC-. en
relación al artículo 24 de la misma normativa.

Leídos los aulas; y. considerando:
I. Por auto de folios 42, se admitió la denuncia interiuiesta contra las proveedoras denunciadas,

en la que se le detalló la infracción atribuida, debido a que el consumidor manifestó que el día
dieciocho de abril de dos mil catorce, celebró un contrato de suscripción de membresía y paquete

'—^<l,odo Incluido", por un monto de tres mil quinientos dólares ($3,500.00), por un pla^o de seis anos.
^ el cual fue pagado ai momento de la contratación. Adujo que el día dos de abril de dos mil quince,

. , . ^ C ), realizada con tres
canceló la reservación numero ^

meses de anticipación y "reconfirraada" el día lunes treinta de marzo de dos mil quince. Dicha
cancelación le fue notificada por encargada de resecaciones, cuatro horas
aiite.s de realizar el cheek in, habiendo pagado por adelantado doscientos cincuenta dólares ($250.00),
en concepto de mantenimiento del hotel, pues le amenazaron con cancelar la reservación.

El consumidor solicitó en el Centro de Solución de Controversias la terminación del contrato,
y se le hiciera la devolución del dinero pagado.

Se siguió el procedimiento consignado en los artículos 143 y siguientes de la LPC, respetando
la garantía de audiencia y el derecho de defensa de las proveedoras denunciadas.

Las proveedoras denunciadas por medio de su apoderada presentaron los escritos de folios 48
0\ y 60, en los que manifestó que , suscribió un contrato de membre.sia

4  local en fecha dieciocho de abril de dos mil catorce, por el que canceló la cantidad de tres mil
trescientos dólares ($3,300.00), en concepto de membresía y doscientos dólares ($200.00), por gastos
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administrativos de la contráíación. Agregó que ante la cancelación de la resei-vación previamente
hecha p6r el consumidor, sus representadas, eii éstiicto cumplimiento de la ley,, se apegaron a lo
estipulado en el aidículo 4 letm i) de la LPC, y le propusieron incrementar su membresíapor el mismo
monto cancelado, lo que el consumidor no aceptó.

II. Aliora bieii, previo a analizar en profundidad la denuncia de mérito y los argumentos en los
que las proveedoras fundárnenlan su posición en este procedimiento, resulta necesario hacer algunas
acotaciones sobre las manifestaciones del ius pimiendi del Estado, específicamente la .potestad
sanciouadora y el principio de legalidad, como uno. de los postulados que rige el ejercicio de dicha
facultad por parte del Tribunal Sáncionador (1), para luego hacer una breve referencia a los elementos
subjetivos y objetivos constitutivos de la infracción contemplada en el artículo 43 letra e) dé la LPC
(2); y, finalmente, de conformidad a la prueba que consta en el expediente, determinar si las
proveedoras denunciadíis cometieron la infiacción atribuida (3).

1. Sobre el iiis pimiendi del Estado.

A. La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de fústicia, en su jurlspradencia más
reciente ha reconocido que el íns puniéndi del Eistado, entendido como la capacidad, de ejercer un
control social coercitivo ante lo tipificado como ilícito -esto es, én sentido amplío, las conductas
constitutivas de infracciones penales o administrativas que atentan contra bienes o intereses
jurídicamente protegidos-, no sólo se manifiesta mediante el juzgamiento de los delitos e hnposición
de penas por parte de los tribunales penales, sino también cuando las autoridades administrativas

ejercen potestades sancionadoras.

En efecto, si bien, de acuerdo alo establecido en el artículo 14 déla Constitución, corresponde
fínica y exclusivamente al Órgano Judicial la facultad de imponer penas, la autoridad administrativa,
amparada en el ejercicio de dicha potestad, puede sancionar "...mediante resolución o sentencia y
previo el debido proceso las contravenciones a ¡as leyes, reglamentos u ordenanzas...

Así, sobre la base del, ai'tíciilo 79 LPC, él Tribunal Sancionador de la Deíensoría del

Consumidor tiene la facultad de intervenir punitivamente en la esfera jurídica de las personas jurídicas
o naturales, públicas o ^privadas, que al dedicarse a la producción, distribución, suministro y
comercialización de bienes y servicios, han provocado una lesión o daño eii bienes o intereses -de

orden colectivo o individual- considerados como fundamentales en la esfera jurídica del consumidor,

siempre que tales comportamientos se encuenti-en tipificados en el referido cuerpo normativo como

infracciones merecedoras de una sanción.



C/>

<1

S

X. r-"

B. En efecto, \a potestad adinmistrativá sáñcionadójda U queestá iiwestído este Tribunal,^.
tiene fijados sus fines, postulados y principios rectores a partir de la configuración.que, de la potestad
punitiva realiza la Constitución; de tal forma que lá valoracíón de los.hechos e iníerpretación de las
normas que éste ha de rfeaÜzar se sujeta, en esencia, a una serie de principios, cuyo respeto legitima la
imposición de la sanción. Entre estos postulados pueden ;mencionarse: él principio de legalidad,
leslvidad del bien jurídico, culpabilidad y la garantía de ptohfeiciófl.del doble juzgamiento, enti-e otros,
los cuales, en su conjunto, han sido denominados como el programa penal de la Constitución,

yv^ Respecto al principio de legalidad en el, ámbito dei Derecho admhiistrativo sancionador, la
^^Sala de lo Constitucional ha sostenido que este postulado constituye una garantía política del
^ \piudadano, en el sentido de no ser soraeüdo a sanciones que no hayan .sido aprobadas previamente,

evitando así los abusos de poder. En razón de ello, se exige que la ley establezca en forma.precisa las
diversas conducías punibles y las sanciones respectivas. ; ^

En ese sentido, el mencionado piincipio tiene implicaciones en él proceso de elaboración y
aplicación de la Ley de Protección al GonSumidor en la que ise prevén las infi-acciones cometidas en
la relación de consuma, én la medida en que-éste impone las siguientes condiciones; i) la ley material
en la que se regulan tales infracciones debe sér previa al heblip enjuiciado Qex praevia)\ li) debe ser
emitida exclusivamente por la Asamblea Legislativa y bajp|él carácter de \&y íotinaHlex scripía); w)
los términos utilizados en la disposición normativa han dejser claros, precisos e inequívocos para el

\conocimiento de la generalidad, lo cual comprende im mandato dé determinación o taxatividad que
ha de inspirar la tai'ea. del legislador (lex certa); ,y ¿v) la aplicación de la ley ha de giíardar estncta
concordancia con lo que en ella se ha plasmado, evitándb.comprender supuestos qite no se enmarcan

dentro de su tenor {lex stricia).

2. Resnécto a la infracción al artíciilo 43 letra el en rekcióii al artículo 24 de la LPC.

En principio, cabe señalar que la Ley de Protepcióii del Consumidor prevé una serie de
obligaciones y prohibiciones dirigidas a los proveedores, entre las cuales se encuenti-a lá contemplada
en e¡ aitículo 24. Según lo dispuesto en dicho precepto legal,; cuando se tratare de la prestación de
servicios, los profesionales o instituciones queiOfrezcan o-presten semcios, están obligados a cumplir
estrictamente con lo ofrecido, lo cual deberá establecerse en-forma clara, de maneratol que, según la

natinaleza de la prestación, los mismos no den Itigaf á dudas eu; cuanto a sü calidad, cantidad precio,

(3\ o tarifa y tiempo de cumplimiento, según coiTespondaí:
)  El incumpliraientc) de la referida obUgaciim por párte del proveedor coiineva la comisión de

Qyj la iníracción admintstrativa contenida en el hitículo 43 íetrá e) de la LPC, el cual, literalmente,.
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prescribe que constituye una íníracción grave "no entregar loa bienes o prestar los servicios en ¡os

términos contratados "; lo que, en easo de coirfigurai'se, daría lugar a la sanción prescrita en el ai-tículo

46 del referido cuerpo de ley.

Sobre la base de la citada disposición legal, el Tribunal Sancionador deberá analizar- -en el

caso en particular-'la concurrencia de los siguientes elementos: en primer lugar, evidenciar las

condiciones en que se ofrecieron los servicios, en cuanto a calidad, cantidad, precio, tasa o tariia y

tiempo de cumpliiúiénto, según coiTesponcla; y en segundo lugar-, establecer la existencia de!

incumplimieiito por paite del proveedor al no entregar- los bienes o prestar los servicios en los términos

contratados con la consumidora.

3. A. El artículo 146 de la LPC, establece que en los procesos ventilados ante este Tribunal,

serán admitidos los medios de prueba reconocidos en el Derecho común —en lo que fuere aplicable

con la natúr-aleza de éste— y, los medios científicos idóneos.

De confpirnidad con el inciso final del articulo 146 antes relacionado, las pruebas aportadas

en los procedimientos ventilados ante este Tribunal, serón apreciadas según las reglas .de la sana

crítica, que están basadas en la lógica interpretativa, las máximas de la experiencia y, los

conocimientos científicamente avanzados.

El Código Procesal Civil,y Mercaiitil, de aplicación supletoria en el presente proceso (aitículo

167 de la LPC), señala que la prueba tendrá por objeto las afirmaciones expresadas por las paites

sobre los hechos controvertidos, que debe haber sido obtenida de forma lícita, y estar relacionada con

el objeto déla misma, además de ser idónea según las reglas y criterios razonables. En oti-as palabras,

para que una prueba sea valorada debe ser oportuna, pertinente y útil.

De esta fonná, este Tribunal valorará la prueba que consta en el presente procedimiento, para

constatai- si efectivamente se configuró la infi-acción administrativa atribuida a la proveedora

denunciada.

Ji. Entre la docnmentación agregada al expediente aparece:

1) Fotocopia de contrato fie suscripción de niembresía local Platel Balita del Sol Casino and

Beach Resoí't, N° ' por un precio de membresía por la cantidad de tres mil quinientos

dólares ($3,500.00) para el plazo de seis años, de fecha dieclocbo de abril de dos mil catorce (folios

63);

2) fotocopia de factura por pago de mantenimiento del período de 2014 a 2015, emitido por

■My pream, S.A. de C.V. (folios 65);
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3) fotocopia de ingreso de cc^a No. ' i •, por la-canlidad de tees mil quinientos
($3,500,00) (folios 64); , 1

4) impresiones de correos electrónico y mensajes;'entt6 personal de las proveedoras y el
consumidor (folios 66 al 70); y, i

5) fotocopia de estados de cuenta de tarjeta de crédito a nombre del consiimidot (folios 71 al
83).

C. Al respecto, la doctrina define a los agentes representantes como comerciantes y auxiliares
autónomos de otros comerciantes, que en forma independiente y sin estar vinouladú con él (el
principal) por una relación de subordinación, actúan generalmente como intermediarios y trabaian
para su propio beneficio, aunque con frecuencia pueden obrar por cuenta del cbmercianie principal,
pero tal circunstancia, no les inhibe que desarrollen sli actividad;. cónservando .'su Ubertad de acción y
a su propio riesgo; los beneficios que obtengan de su intermediación, que consiste por lo general en
una comisión o porcentaje sobre el monto de la operación realizada, les pertenece a- título de lucro
ganado mediante su trabajo profesional. En síntesis, el vincjulo es contractual, el cual,genera derechos
y obligaciones para ambas partes, y la naturaleza de tal vínculo se asienta en la actividad mercantil
que genera dicho contrato.

En el presente procedimiento adiñinistrátivo sancionados, aparece la fotocopia confrontada de
conü-ato de suscripción de membresía local Hotel Bahía del Sol, en el que se establece que Bahía Los
Sueños, S.A. de C.V, ha sido designada por My Dream, S-A. de C.V. para desempeñar la agencia-
^presentación.

Así el inciso 1° y 2" del artículo 392 del Código de Comercio, establece qite:
'  ' ii

''Para ¡os efectos de este Código se entiende por agente representante o
distribuidor, la persona natural o Jurídica qhe, en forma continua, con o sin
representación legaly mediante contrato, Jm sidoJlesigliadap

la agéncía-representación o distiabiición de deternúnados productos o servicios
en elpafs"..--- Cuando el agente representante o ¡Jisirihmdbr no áctitapor su cuenta
y riesgo sino siguiendo instrucciones de su priúcipal, no será responsable por el
incumplimiento en que éste haya incurrido; sü responsabilidad se Umita,, en este

caso, al estricto cumplimiénto de las instniccionés qiie reciba del principal

El primer inciso de dicho artículo, nós da uña definición de^agenteTépresejitañte-o distribuidor,
y la forma en que el agente va a actuar, es decir, con o sinTepresentación legal. Bú las dos situaciones
existen diferencias, y una de ellas es cñ cuanto a la responsabilidad del agente en relación al principal,

fi



ya que .cuando actúa con representación, el agente tendrá que cüniplir el encargo, dentro de los límites

que el principal designe, rnienü-as que cuando el agente actúa sin representación, es decir a nombre

propio, adquiere para sí, pero con la obligación de transferir el dominio al principal.

bn ese sentido la Sala de lo Civil de la Coite Suprema de Justicia, por medio de sentencia

definitiva pronunciada en el recurso de casación referencia 1466-2003, señaló: "Del concepto anterior
que da el Legislador (sic) (Ait. 392 del Código de Comercio) se deduce que entre el agente y el

principal debe de existir una confianza mutua; traza el objeto de Contrato de Agencia y la forma en
que éste se desarrollará depende de las drcimstanoias en que actuará el Agente (sic), pero siempre se

va a desaiTollar por encargo del principal, o sea que el objeto se desarrolla por encargo de otro, pero

en forma indepencliejite, y estable."

En la misma resolución, se establece que "La representación se da cuando un individuo ejecuta

un negocio jurídico en nombre de otro^ de uiodo que en el negocio se considera como celebrado

dii-ectamente por este último, y los derechos y obligaciones emergentes del acto celebrado por el

representante pasan inmediatamente al representado. Pueden darse dos actuaciones; La actuación en

nombre ajeno, y la realizada en interés o por cuenta ajena, actuar por cuenta ajena (en interés ajeno)

significa actuar para satisfacer fines o intereses de oti'o, aunque la actuación se realice en nombre

propio; actuar en nombre ajeno significa hacer saber al tercero a quien se dirige una declai-ación de

voluntad, que la actuación tiende a vinculai* a otro, aunque en último análisis esa actuación satisfaga

un. interés propio. Es de la esencia de la representación que el representante actúe en interés del

representado, en resumen Agentes Repi-esentantes o Distribuidores (sic) son aquellas personas

naturales o jurídicas que actúan en nombré propio aunque en provecho de sus principales, no son

empleados, y ejercen libremente su propia actividad, sin ,más limitaciones que las impuestas

contractualinente de conformidad a nuestro Código de Comercio, Arl. 392, el cual es bien claro al

definir a los Agentes Representantes o Distribuidores

D. En ese sentido, iñédláñte él referido contrato se comprueba que el día dieciocho de abril de

dos mil catorce, ^ -V adquirió una "Membresía Personal" del Club de

Servicios Turísticos a Baliía Los Sueños, S.A. de C.V., la cual, a su vez, fue designadapor My Dream,

S.A. de C.V., para desempeñar la agencia-reprevsentación y administración por su propia cuenta y

riesgo del desarrollo tinístico denominado Hotel Baliía del Sol, estando por tanto iegaimenle

autorizada para llevar a cabo la comercialización de los seivicios prestados por dicho hotel, incluyendo

el de la administración y representación legal del mismo, mientras se encontrara vigente el contrato

antes relacionado.
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Además, consta eíi dicho contrato que.el consurnidor'adqUmó una "Membresía Persona! '>deL,^
"Hotel Balda del Sol" por la cantidad de tres mil quinientos'dólares ($3,500.00), en temporada alta,
que daba derecho a.treinta paquetes vacacíonáíes-para: ser útjlizadós eil el plazo, de seis anos, y demás

hdiciones establecidas en dicho documento. :

Aunado a lo anterior, la apoderada de ías proveedoras aceptó el mcmnplimiento del contrato
por parte de las proveedoras, denunciadas, pues no liicieron efectiva una reserva del Gonsumidor, que
había realizado con tres meses de anticipación, pretendiendo dar cúmplimiento a la tPC, ofreciéndole
más seivicios a su membresía.

Por tanto, al haber aceptado tal incumplimiento la apoderada de las proveedoras, ha quedado
comprobado el incumplimiento por paite de Bahía Los^ Sueños S.A. de C.V. y My Dream, S.A. de
C.V., al no prestar los sei^vicios en los términos contratados por la consumidora; en consecuencia, se
configura la infracción al artículo 43 letra e) de la LPC,^ en relación al artículo "24 de la citada
normativa, por lo que sé deberá sancionar conforme a lo estipüladó -en el artículo 46 de la misma
normativa.

III. Paráñieti-os para la determinación de la multa y reposición de la situación altei-ada
en el caso concreto. |

A. Como resultado de lo expuesto en Ios-acápites prbcéáentes, se estableció la existencia de la
infi'acción grave contenida en el artículo 43 letra e) de la BpC, en relación al artículo 24 de la misma
ley, por no prestar los servicios en los términos contraídos, al cónsumidOr, hifraccion que es

cmcioriada con multa hasta de doscientos salarios, mínimos memuales urbanos en la industria -
artículo 46 LPC-.

Al respecto, la Ley de Protección al Consumidor; én el artículo 49 contiene los parámetros
para la detemiinación de la multa, entre ellos: el tamaño de lá empresa, el, impactó eri los derechos del
consumidor, la naturaleza del perjuicio causado o grado dé afectación a la vida, salud,- integridad o
patrimonio de los consumidores, el grado de intencionalidad de! infractor, el grado, de participación
en la acción u omisión, el cobro ■ indebido realizado y las^circunstancias en que éste se cometa,, la
reincidencia o incumplimiento reiterado, según el caso.

Gomo hecho determinante en este caso, ha de tomarse en ciieiita que Bahía Los Sueños S.A.
de C.V. y My Dream, S.A.' de C.V., son sociedades cuyo giró es-la venta de paquetes turísticos, que
cobraron un determinado precio por los servicios otrecidos.al consumidor y qué, no obstante éstas no
le prestaron los servicios detallados, ni le reintegraron él dinero pagádó p.or dichos servicios que no
prestaron, hechos: que por sí mismos denotan un impacíonégativo en el patrimonio del consumidor:
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Y és que, las proveedoras denunciadas han sido negligente al no devolver la cantidad pagada

por el consumidor en los témiinos contempládos en la LPC, y como es sabido, las infracciones

admínisü-ativas son sancionadas aún á título de simple negligencia, lo que en el presente caso ha

quedado comprobado en los términos an'tes>eXpuestos.

B. En virtud de que se ha determinado que las sociedades proveedoras no prestai-on ios

semcios en los términos contratados, y que cobraron un precio por éstos el cual se negaron a hacer la

devolución, este Tribunal debe dictai* la medida de reposición de la situación, alterada. Así, la

pretensión del consumidor detallada en la denuncia es la devolución del dinero pagado en concepto

de servicios los cuales ya no desea usar, cuyo monto es de tres mil setecientos cincuenta dólares de

los Estados Unidos de América ($3^750.00); en consecuencia, la medida natural para reponer la

situación alterada -solicitada en la denuncia- es ordenar la devolución del dinero enti-egado en

concepto de servicios no prestados en los términos contratados.

IV. Por todo lo expuesto, y sobre lá base del artículo 101 inciso segundo de la Constitución de

la República; artículos 24,43 letra e), 46, 83 letra b), 146,147 de la Ley de Protección al Consumidor;

y, artículo 218 del Código Procesal Civil y Mercantil, este Tribunal resuelve;

a) Sanciónese a Bahía Los Sueños, S.A. de C.V., con la cantidad de DOS MIL CIENTO

TREINTA Y TRES DOX-ARES ($2,133.00); equivalentes a nueve salarios mínimos jneijsuales

urbanos en la industria, en concepto de infracción al artículo 43 letra e) en relación al artículo 24,

ambos de la Ley de Protección al Consumidor, por no prestar los servicios en los términos conti-aíados.

b) Sanciónese a My Dream, S.A. de C.V., con la cantidad de DOS MIL CIENTO TREINTA

Y TILES DÓLARES ($2,133.00), equivalentes a nueve salarios mínimos mensuales urbanos en la

industria, en concepto de infracción al mlículo 43 letra e) en relación ai ailícuio 24, ambos de la Ley

de Protección al Consumidor, por no prestai' los sei-vícios en los términos contratados.

c) Dichas multas deberán hacerse efectivas en la Dirección General de Tesorería del

Ministerio de Hacienda, ¿feníro de los diez días siguientes al de la notificación dé esta resoliición,

debiendo comprobai- a-este Tribunal su cumplimiento dentro del plazo iiidicado; caso contrallo, se

certificará a la Fiscalía General de la República para su ejecución forzosa.

d) Como medida,para Ja reposición de la situación alterada por lá infracción, ordénese a Bahía

LosSueños.S.A.deC.V. y My Dream, S.A. de C.V., a devolver ^

i:i cantidad de tres mil setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América

($3,750.00), solicitados .en la denuncia, en concepto de reintegro de lo pagado por los servicios no

utilizados.

8
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e) La presente resolución deberá ser cumplida (Jqntro :de los diez días siguientes a íá
notificación respectiva, debiendo comprobar su acatamientpja este Lá^al dentro del plazo indicado,
de lo contrario, se certifícajiá-aja Fiscalía General de la República^ará suVje^ución.forzosa "conforme
a los procedimientos con'qmes.

í) Nptifiquese.

PROKUNGIADA POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANGÍONADOR DE LA
DEFENSÓRÍÁ DEL CONSUMIDOR QUE LA SUSCRIBEN. B
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